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PRESENTACIÓN  

 
De conformidad con lo establecido en los artículos 41 apartado A, inciso e) párrafo cuarto de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, apartado 1, inciso m) de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 82, numeral 1, inciso yy), del 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; y 9, segundo párrafo, del Estatuto 

Orgánico del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral, corresponde a este 

Órgano Interno de Control (OIC) informar a la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional 

Electoral sobre las faltas administrativas y, en su caso, la imposición de sanciones a las 

personas servidoras públicas del Instituto. 

De las facultades previstas en el artículo 490, inciso j) de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, al Órgano Interno de Control le corresponde: “investigar, calificar, 

y en su caso, substanciar, resolver y sancionar de conformidad con el procedimiento 

establecido en la Ley General de Responsabilidades Administrativas e integrar el expediente 

de presunta responsabilidad administrativa respecto de las denuncias que se presenten en 

contra de los servidores públicos del Instituto.” 

Para el cumplimiento de la misma, el OIC cuenta con tres direcciones adscritas a la Unidad de 

Asuntos Jurídicos, las cuales son: la Dirección de Investigación de Responsabilidades 

Administrativas (DIRA), la Dirección de Substanciación de Responsabilidades Administrativas 

(DSRA) y la Dirección Jurídica Procesal y Consultiva (DJPC). 

Por lo anterior, en el Programa Anual de Trabajo para el ejercicio 2022 del Órgano Interno de 

Control del Instituto Nacional Electoral, aprobado por el Consejo General en la Sesión 

Extraordinaria del 17 de diciembre de 2021, se estableció en la vertiente de “Investigación y 

Sanción”, las siguientes tres Líneas de Acción: Procedimiento de Investigación, Procedimiento 

de Responsabilidades Administrativas y Defensa Jurídica de los Actos del OIC, los cuales se 

encuentran directamente relacionados con el informe que se presenta. 

Las líneas de acción también se encuentran íntimamente relacionadas con lo previsto por la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas, y en atención a la misma, se cumple con 
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la independencia entre las autoridades investigadora y substanciadora, tal como lo establece 

puntualmente el artículo 115 de la citada Ley.   

Con las funciones que se realizan se buscan preservar los valores de la función pública 

actuando en el ámbito sustantivo, preventivo, de investigación, procedimental, y en su caso, 

sobre imposición de sanciones; así como el seguimiento a los medios de impugnación 

interpuestos en contra de los actos de esta autoridad. 

El presente informe da cuenta de los resultados obtenidos por el OIC en cumplimiento a las 

funciones mencionadas durante el segundo semestre de 2022, en especial respecto a las faltas 

administrativas derivadas de la imposición de sanciones en el ámbito administrativo. 

Por una comunidad INE, íntegra y sin corrupción. 

 

 

 

Lic. Jesús George Zamora  
 

Titular del Órgano Interno de Control 
 del Instituto Nacional Electoral 
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1. INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN.  

1.1. Denuncias y Expedientes de Investigación.  

1.1.1. Denuncias.  
 

Durante el segundo semestre de 2022 se recibieron 1,052 denuncias, que adicionales a las 

1,910 del primer semestre, da un total de 2,962. 

 

Las 1,052 denuncias fueron captadas de la siguiente forma: 

 
Gráfica 1. Denuncias por medio de captación. 

Fuente: Elaborada por el OIC con base en la información de la DIRA. 

 
 

46%

25%

9%

11%

6%
1.5% 1% .5%

Denuncia INE (486) Vía Telefónica (264) Correo Electrónico Denuncias-OIC (90)

Oficialía de Partes (120) Correo Electrónico TOIC (59) Buzón DERFE (23)

Otro (8) Buzón UTCE (2)

TOTAL DE DENUNCIAS 

PRESENTADAS: 1052 



 
 

Página 4 de 23 
 

Los hechos denunciados, fueron de las temáticas siguientes: 
 

Gráfica 2. Denuncias por temática en el segundo semestre. 

Fuente: Elaborada por el OIC con base en la información de la DIRA. 
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Del total de las 1,052 denuncias recibidas durante el segundo semestre de 2022, la Dirección 

de Investigación de Responsabilidades Administrativas dio la atención primaria siguiente: 

 

 
Gráfica 3. Atención Primaria de Denuncias. 

 
Fuente: Elaborada por el OIC con base en la información de la DIRA. 

 

1.1.2.  Sistema Electrónico de Denuncias Públicas de Faltas Administrativas y 
Hechos de Corrupción, DenunciaINE. 

 
Se continuó recibiendo en este segundo semestre a través del Sistema Electrónico de 
Denuncias Públicas de Faltas Administrativas y Hechos de Corrupción, denominado 
DenunciaINE, por medio de las ventanas relacionadas con los trámites de Credencial para 
Votar con Fotografía; denuncias en Materia Electoral, Responsabilidades Administrativas de 
Servidores Públicos y la Línea Ética. 

1. Las denuncias que la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores recibió 

directamente a través de la ventana correspondiente a Credencial para Votar con 

Fotografía, alcanzó un número de 4,265 formularios durante el periodo que se reporta. 
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2. En cuanto a las denuncias que recibió la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral a 

través de la ventana correspondiente a Denuncias en Materia Electoral, el número total 

durante el semestre que se reporta, ascienden a 138 formularios. 

3. De la sección correspondiente a Responsabilidades Administrativas de Servidores 

Públicos del INE, durante el periodo que se reporta, se advierte la recepción de 486 

formularios de denuncia. 

4. Finalmente, por la ventana correspondiente a la Línea Ética, se contabilizaron 39 

formularios. 

 
Gráfica 4. Ventanas DenunciaINE. 

 
Fuente: Elaborada por el OIC con base en la información de la DIRA. 

 

1.1.3.  Cuadernos de Antecedentes. 

La apertura de Cuadernos de Antecedentes para la atención primaria de las denuncias que se 

reciben desde los diferentes medios de captación del Órgano Interno de Control se continuó 

realizando durante el segundo semestre de 2022. 

Los Cuadernos de Antecedentes permiten atender denuncias que formulan los ciudadanos y 

que no cuentan con los indicios suficientes para iniciar un expediente de investigación, por lo 

que se llevan a cabo requerimientos de información al denunciante o autoridades del Instituto 

para obtener elementos de posibles faltas administrativas y proceden a establecer la atención 

que corresponda. 
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La atención a los Cuadernos de Antecedentes se muestra a continuación: 

 

• Al 30 de junio de 2022 se encontraban en trámite 357 Cuadernos, durante el segundo 

semestre de 2022 se conformaron 215 Cuadernos más, sumando un total de 572 

Cuadernos de Antecedentes durante este periodo, al 31 de diciembre de 2022, 153 

fueron concluidos y 419 continúan en trámite, como se muestra en la gráfica siguiente: 

 
Gráfica 5. Cuadernos de Antecedentes concluidos y en trámite al cierre del segundo semestre de 2022. 

 
Fuente: Elaborada por el OIC con base en la información de la DIRA. 

 
 

1.1.4.  Expedientes de Investigación. 

Durante el segundo semestre del año 2022, de las 1,052 denuncias que se recibieron a través 

de los diferentes medios de captación con que cuenta este OIC, 135 originaron o se integraron 

a expedientes de investigación, como se indica a continuación: 

• 94 denuncias generaron igual número de expedientes de investigación. 

• 41 denuncias, por encontrarse relacionadas con hechos previamente 

denunciados, se agregaron a expedientes ya abiertos. 
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Por otra parte, se aperturaron 21 expedientes por las siguientes razones: 

• 10 Cuadernos de Antecedentes se elevaron a expedientes. 

• 4 se generaron a partir del desglose de otro Expediente de Investigación. 

• 7 más tuvieron origen en vistas de otras áreas del INE. 

Al 30 de junio de 2022, continuaban en trámite 324 expedientes de investigación, que sumados 

a los 115 aperturados en el segundo semestre, suma un total de 439 expedientes. 

Al 31 de diciembre de 2022, del total de 439 expedientes, 40 fueron concluidos (23 por archivo 

y 17 por haberse realizado el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa) y 399 

continúan en trámite, como se muestra en la gráfica siguiente: 

 
Gráfica 6. Estado de las investigaciones al cierre del segundo semestre de 2022. 

 
Fuente: Elaborada por el OIC con base en la información contenida en la DIRA. 
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Los 399 expedientes de investigación en trámite se relacionan con las presuntas faltas 
administrativas siguientes: 
 

Gráfica 7. Investigaciones en trámite al cierre del segundo semestre de 2022. 

 
Fuente: Elaborada por el OIC con base en la información de la DIRA. 

 

1.1.5.  Calificación de faltas administrativas. 

Durante el periodo que se informa, en 17 expedientes se determinó la comisión de una falta 

administrativa y la probable responsabilidad de personas servidoras públicas del INE; de los 

cuales, en 13 casos se trató de faltas no graves y en 4 se determinó la existencia de faltas 
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administrativas graves, procediéndose a la formulación de los respectivos Informes de 

Presunta Responsabilidad Administrativa, turnándose a la Dirección de Substanciación de 

Responsabilidades Administrativas, como se expone a continuación: 

Tabla 1. Expedientes turnados a la Autoridad Substanciadora. 

Fuente: Elaborada por el OIC con base en la información de la DIRA. 
 

1.1.6.  Medidas Cautelares solicitadas por la Autoridad Investigadora. 

Al inicio del segundo semestre, continuaban vigentes 2 medidas cautelares concedidas por la 

DSRA respecto de 3 servidores públicos, de conformidad con el artículo 124 de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas, consistentes en la suspensión temporal del empleo, 

cargo o comisión. En el caso de 1 de ellas, el 31 de agosto de 2022, se sobreseyó la otorgada 

respecto de 2 servidores públicos suspendidos, toda vez que se informó por parte de la 

Dirección Jurídica de este Instituto que fueron destituidos como resultado del procedimiento 

laboral sancionador instruido en su contra. 

INFRACCIÓN NO GRAVE 

LEGISLACIÓN 
APLICABLE 

FALTA MOTIVO 
NÚMERO DE 

CASOS 

LGRA 

Omisión en la presentación de 
declaración patrimonial y de intereses 

Omisos en la presentación de la 
declaración patrimonial y de intereses 
de inicio y/o conclusión 

11 

Incumplimiento de Funciones 

Omite dar trámite, dentro de los plazos 
establecidos, a un Procedimiento Ordinario 
Sancionador. 
 
Se permitió contratar a un prestador de servicios 
que no cumplía con el perfil académico solicitado. 

2 

INFRACCIÓN GRAVE 

LGRA 

Abuso de Funciones 
Acciones arbitrarias en perjuicio de personas o el 
servicio público 

1 

Conflicto de intereses. 
Intervención con motivo de su empleo en la 
atención de los asuntos a su cargo en los que 
tenía conflicto de interés 

1 

LFRASP 

Incumplió el servicio encomendado e 
inobservó disposiciones normativas 

Indebida tramitación de pagos por servicios 
prestados al INE 

1 

No se abstuvo de ejercer el cargo 
No reunía el nivel de estudios requerido para el 
cargo a ocupar 

1 

TOTAL GENERAL 17 
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En el transcurso del segundo semestre se solicitó a la DSRA 2 medidas cautelares más, 

mismas que fueron concedidas, consistentes ambas en la suspensión temporal del empleo. 

1.2.  Procedimientos de Responsabilidades Administrativas  

Los procedimientos de responsabilidades administrativas se substancian conforme a la LGRA, 

sin embargo, todavía existen procedimientos que les es aplicable la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos (LFRASP); esto en aquellos 

casos en que los hechos hayan sucedido con anterioridad a la vigencia de la Ley General y no 

se haya iniciado el respectivo procedimiento. 

Durante el segundo semestre de 2022, el OIC continuó con la atención de 36 Procedimientos 

de Responsabilidades Administrativas del primer semestre, en los cuales estuvieron 

involucradas 42 personas servidoras públicas y 1 particular vinculado con faltas administrativas 

calificadas como graves; en el periodo que se reporta se recibieron 17 asuntos en los cuales 

estuvieron involucrados un total de 27 personas servidoras públicas, dando un total de 53 

Procedimientos de Responsabilidades Administrativas atendidos en el año que involucran a 

69 personas servidoras públicas. A continuación, se presenta el detalle total de su atención 

durante el 20221: 

Tabla 2. Asuntos de la Dirección de Substanciación de Responsabilidades Administrativas. 
 NO GRAVES GRAVES NO 

Procedimientos 
Anteriores al 

2022 
4 Omisos 5 Sustantivos 

4 Omisos 
LFRASP 

2 Sustantivos 15 

Procedimientos 
iniciados en 

2022 
30 Omisos 2 Sustantivos 6 Sustantivos 38 

TOTAL 53 

Concluidos 14 Omisos 5 Sustantivos 4 Omisos LFRASP 23 

Trámite 20 Omisos 2 Sustantivos 
5 Sustantivos 

LFRASP 

3 Sustantivos 
enviados al 

TFJA (*) 
30 

TOTAL 53 

Fuente: Elaborada por el OIC con base en la información de la DSRA. 
*1 Expediente se encuentra substanciándose tanto en el TFJA como en el OIC. 

 

1.2.1.  Substanciación del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa de 
Personas Servidoras Públicas por Faltas No Graves. 

  

En cuanto al desglose de los 19 asuntos calificados como no graves y a los cuales recayó una 

resolución se describen a continuación, siendo resueltos 9 en el primer semestre y 10 en el 

segundo, conforme al siguiente cuadro: 

 
1 La DSRA en la atención de los asuntos ha considerado la clasificación de las conductas como graves y no graves; asimismo 

realiza la diferenciación de aquellos asuntos como omisos (haciendo referencia a la conducta de omisión en la presentación 
de la declaración de situación patrimonial) y sustantivos (aquellos procedimientos diferentes a los omisos). 
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Tabla 3. Desglose de Asuntos No Graves. 

RESUELTOS EN EL PRIMER SEMESTRE 

NO. EXPEDIENTE 
FALTA 

ADMINISTRATIVA 
CONDUCTA SANCIÓN 

ENTIDAD 
FEDERATIVA 

1 INE/OIC/UAJ/DS-II/017/2020 
49; fracción IV de la 
LGRA 

Omisión en la 
presentación de la 
declaración 
patrimonial y de 
intereses en su 
modalidad de 
conclusión. 

Inhabilitación temporal para 
desempeñar empleos, 
cargos o comisiones en el 
servicio público y para 
participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u 
obras públicas por el plazo 
de tres meses. 

CDMX 

2 INE/OIC/UAJ/DS-II/019/2020 
49; fracción IV de la 
LGRA 

Omisión en la 
presentación de la 
declaración 
patrimonial y de 
intereses en su 
modalidad de 
conclusión. 

Inhabilitación temporal para 
desempeñar empleos, 
cargos o comisiones en el 
servicio público y para 
participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u 
obras públicas por el plazo 
de tres meses. 

CDMX 

3 INE/OIC/UAJ/DS-II/020/2020 
49; fracción IV de la 
LGRA 

Omisión en la 
presentación de la 
declaración 
patrimonial y de 
intereses en su 
modalidad de 
conclusión. 

Abstenerse de imponer 
sanción por única ocasión 
por darse la hipótesis del 
artículo 77 LGRA. 

CDMX 

4 INE/OIC/UAJ/DS-I/032/2020 
49; fracción IV de la 
LGRA 

Omisión en la 
presentación de la 
declaración 
patrimonial y de 
intereses en su 
modalidad de 
conclusión. 

Abstenerse de imponer 
sanción por única ocasión 
por darse la hipótesis del 
artículo 77 LGRA. 

CDMX 

5 INE/OIC/UAJ/DS-I/034/2020 
49, fracción VII, de la de 
la LGRA 

Omisión en 
subsanar las 
observaciones del 
acta entrega 
recepción. 

Suspensión temporal por 
tres meses. 

Sinaloa 

6 INE/OIC/UAJ/DS-I/036/2020 49; fracción I de la LGRA 

Omitió administrar y 
vigilar el 
cumplimiento de un 
contrato. 

Inhabilitación temporal para 
desempeñar empleos, 
cargos o comisiones en el 
servicio público y para 
participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u 
obras públicas por el plazo 
de tres meses. 

CDMX 

7 INE/OIC/UAJ/DS-II/001/2021 
49; fracción VII de la 
LGRA 

Omisión de realizar 
acta entrega 
recepción al dejar el 
cargo. 

Inhabilitación temporal para 
desempeñar empleos, 
cargos o comisiones en el 
servicio público y para 
participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u 
obras públicas por el plazo 
de tres meses. 

CDMX 

8 INE/OIC/UAJ/DS-II/005/2021 49; fracción I de la LGRA 
Indebidamente 
validó el pago de 
acreditaciones. 

Suspensión temporal por 15 
días. 

CDMX 

9 INE/OIC/UAJ/DS-I/007/2021 49; fracción I de la LGRA 
Omitió acreditar la 
comprobación de 
cheques. 

Suspensión temporal por 30 
días. 

CDMX 
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RESUELTOS EN EL SEGUNDO SEMESTRE 

NO. EXPEDIENTE 
FALTA 

ADMINISTRATIVA 
CONDUCTA SANCIÓN 

ENTIDAD 
FEDERATIVA 

10 INE/OIC/UAJ/DS-II/001/2022 
49; fracción IV de la 
LGRA 

Omisión en la 
presentación de la 
declaración 
patrimonial y de 
intereses en su 
modalidad de 
conclusión. 

Abstenerse de imponer 
sanción por única ocasión 
por darse la hipótesis del 
artículo 77 LGRA. 

Aguascalientes 

11 
INE/OIC/UAJ/DS-I/002/2022 

49; fracción IV de la 
LGRA 

Omisión en la 
presentación de la 
declaración 
patrimonial y de 
intereses en su 
modalidad de 
conclusión. 

Abstenerse de Sancionar por 
única ocasión, ya que omitió 
la presentación de la 
declaración patrimonial y de 
intereses en su modalidad 
de conclusión al ejercicio 
2019, la presentó de manera 
extemporánea, subsanando 
la omisión que se atribuyó. 

Durango 

12 INE/OIC/UAJ/DS-II/003/2022 49; fracción IV de la 
LGRA 

Omisa en la 
presentación de la 
declaración de 
situación patrimonial 
y de intereses en el 
ejercicio 2019, en su 
modalidad de 
conclusión. 

Inhabilitación temporal para 
desempeñar empleos, 
cargos o comisiones en el 
servicio público y para 
participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u 
obras públicas por el plazo 
de tres meses. 

Aguascalientes 

13 
INE/OIC/UAJ/DS-I/004/2022 
 49; fracción IV de la 

LGRA 

Omisión en la 
presentación de la 
declaración 
patrimonial y de 
intereses en su 
modalidad de inicio 
y conclusión. 

Abstenerse de Sancionar por 
única ocasión, ya que omitió 
la presentación de la 
declaración patrimonial y de 
intereses en su modalidad 
de conclusión al ejercicio 
2019, la presentó de manera 
extemporánea, subsanando 
la omisión que se atribuyó. 

CDMX 

14 
INE/OIC/UAJ/DS-II/005/2022 
 49; fracción IV de la 

LGRA 

Omisión en la 
presentación de la 
declaración 
patrimonial y de 
intereses en su 
modalidad de 
conclusión. 

Inhabilitación temporal para 
desempeñar cargos o 
comisiones en el servicio 
público y para participar en 
adquisiciones, 
arrendamientos, servicios y 
obras públicas, por el plazo 
de tres meses. 

Querétaro 

15 
INE/OIC/UAJ/DS-I/006/2022 

49; fracción IV de la 
LGRA 

Omisión en la 
presentación de la 
declaración 
patrimonial y de 
intereses en su 
modalidad de inicio 
y conclusión. 

Inhabilitación temporal para 
desempeñar cargos o 
comisiones en el servicio 
público y para participar en 
adquisiciones, 
arrendamientos, servicios y 
obras públicas, por el plazo 
de tres meses. 

Baja California 

16 
INE/OIC/UAJ/DS-II/007/2022 

49; fracción IV de la 
LGRA 

Omisión en la 
presentación de la 
declaración 
patrimonial y de 
intereses en su 
modalidad de 
conclusión. 

Inhabilitación temporal para 
desempeñar cargos o 
comisiones en el servicio 
público y para participar en 
adquisiciones, 
arrendamientos, servicios y 
obras públicas, por el plazo 
de tres meses. 

Baja California 

17 
INE/OIC/UAJ/DS-I/008/2022 

49; fracción IV de la 
LGRA 

Omisión en la 
presentación de la 
declaración 

Inhabilitación temporal para 
desempeñar cargos o 
comisiones en el servicio Baja California 
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patrimonial y de 
intereses en su 
modalidad de inicio 
y conclusión. 

público y para participar en 
adquisiciones, 
arrendamientos, servicios y 
obras públicas, por el plazo 
de tres meses. 

18 
INE/OIC/UAJ/DS-I/010/2022 

49; fracción IV de la 
LGRA 

Omisión en la 
presentación de la 
declaración 
patrimonial y de 
intereses en su 
modalidad de inicio 
y conclusión. 

Abstenerse de Sancionar por 
única ocasión, ya que omitió 
la presentación de la 
declaración patrimonial y de 
intereses en su modalidad 
de inicio y conclusión al 
ejercicio 2019, la presentó 
de manera extemporánea, 
subsanando la omisión que 
se atribuyó. 

Aguascalientes 

19 INE/OIC/UAJ/DS-II/011/2022 
49; fracción IV de la 
LGRA 

Omisión en la 
presentación de la 
declaración 
patrimonial y de 
intereses en su 
modalidad de 
conclusión 

Inhabilitación temporal para 
desempeñar cargos o 
comisiones en el servicio 
público y para participar en 
adquisiciones, 
arrendamientos, servicios y 
obras públicas, por el plazo 
de tres meses. 

Durango 

Fuente: Elaborada por el OIC con base en la información de la DSRA. 
 

Por lo que, al cierre de 2022, continúan en trámite 22 asuntos, como se muestra a continuación: 
 

Tabla 4. Asuntos no graves en trámite  

No. Expediente 
Falta 

administrativa 
Conducta 

Entidad 
Federativa 

1 INE/OIC/UAJ/DS-II/009/2022 
49; fracción IV 

de la LGRA 

Omisa en la presentación de la 
declaración de situación patrimonial y de 
intereses en el ejercicio 2019, en sus 
modalidades de inicio y conclusión. 

Baja California 

2 INE/OIC/UAJ/DS-I/012/2022 
49; fracción IV 

de la LGRA 

Omiso en la presentación de la 
declaración de situación patrimonial y de 
intereses en el ejercicio 2019, en su 
modalidad de conclusión 

Durango 

3 INE/OIC/UAJ/DS-I/013/2022 
49; fracción IV 

de la LGRA 

Omiso en la presentación de la 
declaración de situación patrimonial y de 
intereses en el ejercicio 2019, en su 
modalidad de conclusión. 

Tamaulipas 

4 INE/OIC/UAJ/DS-I/014/2022 
49; fracción IV 

de la LGRA 

Omisa en la presentación de la 
declaración de situación patrimonial y de 
intereses en el ejercicio 2019, en sus 
modalidades de inicio y conclusión. 

Tamaulipas 

5 INE/OIC/UAJ/DS-I/015/2022 
49; fracción IV 

de la LGRA 

Omisa en la presentación de la 
declaración de situación patrimonial y de 
intereses en el ejercicio 2019, en su 
modalidad de conclusión. 

Chihuahua 

6 INE/OIC/UAJ/DS-I/016/2022 
49; fracción IV 

de la LGRA 

Omisa en la presentación de la 
declaración de situación patrimonial y de 
intereses en el ejercicio 2019, en sus 
modalidades de inicio y conclusión. 

Tamaulipas 

7 INE/OIC/UAJ/DS-II/017/2022 
49; fracción IV 

de la LGRA 

Omiso en la presentación de la 
declaración de situación patrimonial y de 
intereses en el ejercicio 2019, en sus 
modalidades de inicio y conclusión. 

Jalisco 
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No. Expediente 
Falta 

administrativa 
Conducta 

Entidad 
Federativa 

8 INE/OIC/UAJ/DS-II/018/2022 
49; fracción IV 

de la LGRA 

Omisa en la presentación de la 
declaración de situación patrimonial y de 
intereses en el ejercicio 2019, en su 
modalidad de conclusión. 

Hidalgo 

9 INE/OIC/UAJ/DS-II/019/2022 
49; fracción IV 

de la LGRA 

Omiso en la presentación de la 
declaración de situación patrimonial y de 
intereses en el ejercicio 2019, en sus 
modalidades de inicio y conclusión. 

Coahuila 

10 INE/OIC/UAJ/DS-II/020/2022 
49; fracción IV 

de la LGRA 

Omiso en la presentación de la 
declaración de situación patrimonial y de 
intereses en el ejercicio 2019, en sus 
modalidades de inicio y conclusión. 

Quintana Roo 

11 INE/OIC/UAJ/DS-I/021/2022 
49; fracción IV 

de la LGRA 

Omisa en la presentación de la 
declaración de situación patrimonial y de 
intereses en el ejercicio 2019, en su 
modalidad de conclusión. 

Baja California 

12 INE/OIC/UAJ/DS-II/022/2022 
49; fracción IV 

de la LGRA 

Omisa en la presentación de la 
declaración de situación patrimonial y de 
intereses en el ejercicio 2019, en sus 
modalidades de inicio y conclusión. 

Baja California 

13 INE/OIC/UAJ/DS-I/023/2022 
49; fracción IV 

de la LGRA 

Omiso en la presentación de la 
declaración de situación patrimonial y de 
intereses en el ejercicio 2019, en sus 
modalidades de inicio y conclusión. 

Quintana Roo 

14 INE/OIC/UAJ/DS-II/024/2022 
49; fracción IV 

de la LGRA 

Omisa en la presentación de la 
declaración de situación patrimonial y de 
intereses en el ejercicio 2019, en su 
modalidad de inicio. 

Hidalgo 

15 INE/OIC/UAJ/DS-I/025/2022 
49; fracción IV 

de la LGRA 

Omiso en la presentación de la 
declaración de situación patrimonial y de 
intereses en el ejercicio 2019, en sus 
modalidades de inicio y conclusión. 

Baja California 

16 INE/OIC/UAJ/DS-II/026/2022 
49; fracción IV 

de la LGRA 

Omisa en la presentación de la 
declaración de situación patrimonial y de 
intereses en el ejercicio 2019, en sus 
modalidades de inicio y conclusión. 

Baja California 

17 INE/OIC/UAJ/DS-I/027/2022 
49; fracción IV 

de la LGRA 

Omiso en la presentación de la 
declaración de situación patrimonial y de 
intereses en el ejercicio 2019, en sus 
modalidades de inicio y conclusión. 

Quintana Roo 

18 INE/OIC/UAJ/DS-II/028/2022                                                   
49; fracción IV 

de la LGRA 

Omiso en la presentación de la 
declaración de situación patrimonial y de 
intereses en el ejercicio 2019, en sus 
modalidades de conclusión y 
extemporaneidad de la de inicio.  

Durango  

19 INE/OIC/UAJ/DS-II/029/2022                            

49, fracción I 
con relación al 

artículo 7° 
fracción I de la 

LGRA 

Incumplimiento a la función 
encomendada al omitir dar trámite a una 
vista a través de la cual se le hizo del 
conocimiento irregularidades 
relacionadas con la captación de 
afiliaciones a través de una aplicación 
móvil, por parte de una organización que 
pretendía constituirse como partido 
político. 

CDMX 

20 INE/OIC/UAJ/DS-I/030/2022                           
49; fracción IV 

de la LGRA 
Omiso en la presentación de la 
declaración de situación patrimonial y de 

Nayarit 
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No. Expediente 
Falta 

administrativa 
Conducta 

Entidad 
Federativa 

intereses en el ejercicio 2019, en sus 
modalidades de inicio y conclusión. 

21 INE/OIC/UAJ/DS-II/031/2022                                            
49; fracción IV 

de la LGRA 

Omiso en la presentación de la 
declaración de situación patrimonial y de 
intereses en el ejercicio 2019, en sus 
modalidades de inicio y conclusión. 

Aguascalientes 

22 INE/OIC/UAJ/DS-II/033/2022                          
49; fracción IV 

de la LGRA 

Contratación de un servidor público en la 
Coordinación Nacional de Comunicación 
Social, sin cumplir con el perfil. 

CDMX 
y Guanajuato 

Fuente: Elaborada por el OIC con base en la información de la DSRA. 

 

1.2.2. Substanciación del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa de 
Personas Servidoras Públicas por Faltas Graves o Particulares Vinculados 
con Faltas Graves. 

La autoridad substanciadora inició el segundo semestre de 2022, con 4 asuntos relacionados 

con faltas graves, además en el periodo que se informa, se recibieron 4 Informes de Presunta 

Responsabilidad Administrativa, por lo que se tramitaron en total 8 asuntos, en los cuales 

estuvieron involucradas 20 personas servidoras públicas y 1 particular.  

Los 8 procedimientos se refieren a las faltas administrativas siguientes: 

Tabla 5. Procedimientos de Responsabilidades Administrativas relacionados con Faltas Graves. 

No. No. Expediente Falta Administrativa Conducta 
Personas Servidoras 
Públicas/Particulare
s Involucradas 

1 INE/OIC/UAJ/DS-I/G-001/2021 
Art. 8 fracción I de la 

LFRASP 

Evaluación indebida a una 
propuesta técnica presentada en 
una Licitación Pública 
Internacional. 

3 

2 INE/OIC/UAJ/DS-II/G-002/2021 (*) 
Art. 8 fracción I de la 

LFRASP 
Trámites irregulares en el 
Registro Federal de Electores 

6 (4 en el TFJA y 2 
en el OIC) 

3 INE/OIC/UAJ/DS-I/G-001/2022 Art. 69 de la LGRA 
Utilización de información falsa 
en una Licitación Pública 
Nacional. 

1 

4 INE/OIC/UAJ/DS-II/G-002/2022 Art. 57 de la LGRA 
Abuso de Funciones por ejercer 
actos u omisiones arbitrarias 

1 

5 INE/OIC/UAJ/DS-II/G-003/2022 
Art. 8, fracción VIII de la 

LFRASP 

Abstenerse de ejercer las 
funciones de un empleo, cargo o 
comisión. 

1 

6 INE/OIC/UAJ/DS-I/G-004/2022 
Art. 8, fracción XII y 9, 

incisos a) y b) de la 
LFRASP 

Conflicto de Interés 4 

7 INE/OIC/UAJ/DS-II/G-005/2022 Art. 57 de la LGRA Abuso de Funciones 2 

8 INE/OIC/UAJ/DS-I/32/2022 
Art. 8, fracciones I y XXIV de 

la LFRASP 

No se abstuvieron de aceptar y 
pagar los servicios por los 
mantenimientos preventivos y 
correctivos. 

3 

TOTAL 21 

Fuente: Elaborada por el OIC con base en la información de la DSRA. 
(*) Por cuanto hace a este expediente, el TFJA substancia sobre 4 personas servidoras públicas y determinó que el OIC es 
competente para conocer por cuanto hace a 2 personas servidoras públicas por tratarse de hechos cometidas en la vigencia 
de la LFRASP. 
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El estado procesal de los 8 procedimientos de Responsabilidades Administrativas relacionados 

con faltas graves es el siguiente: 

A. 3 asuntos fueron remitidos al Tribunal Federal de Justicia Administrativa en términos de 

la LGRA, tras haberse desahogado las Audiencias Iniciales, para la continuación de la 

substanciación del procedimiento. 

 

Por cuanto hace al expediente INE/OIC/UAJ/DS-II/G-002/2021 en el que se encuentran 

involucradas 6 personas servidoras públicas, el Tribunal determinó continuar con la 

substanciación respecto a las conductas cometidas por 4 personas servidoras públicas 

que acontecieron durante la vigencia de la LGRA, y, respecto de 2, al tratarse de 

conductas acontecidas durante la vigencia de la LFRASP, determinó que sean 

substanciados por el OIC hasta su conclusión. 

 

B. En 5 asuntos, el OIC es competente para substanciar y resolver, conforme a lo siguiente: 

 

2 asuntos se encuentran en etapa probatoria. 

1 asunto, se efectuaron los emplazamientos a las personas presuntas responsables. 

1 asunto, en el que se encuentran involucradas 3 personas servidoras públicas, tras ser 

analizado por la Sala Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas, 

determinó que, al tratarse de conductas acontecidas durante la vigencia de la LFRASP, 

este OIC prosiga con la substanciación del procedimiento, por lo que actualmente se 

encuentra en etapa de alegatos. 

 

Asimismo, en 1 asunto relativo al expediente INE/OIC/UAJ/DS-II/G-002/2021, en el que 

se encuentran involucradas 2 personas servidoras públicas que este OIC conoce, se 

encuentra en etapa de alegatos. 

1.2.3.  Substanciación del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa de 
Personas Servidoras Públicas conforme a la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. 

En el segundo semestre de 2022 se concluyó con los 2 asuntos de exservidores públicos que 

tenían la obligación de presentar con oportunidad las declaraciones de modificación de 

situación patrimonial, atendiendo la autoridad substanciadora el trámite de estos asuntos con 

la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, que 

agregados a los dos concluidos en el primer semestre dan un total de 4 

. 
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Tabla 6. Asuntos de Servidores Públicos omisos que les aplica la LFRASP. 

Fuente: Elaborada por el OIC con base en la información de la DSRA. 
 

1.2.4 Registro de Servidores Públicos Sancionados. 

Se mantuvo actualizado el Registro de Servidores Públicos Sancionados que lleva el OIC, al 

realizarse en el segundo semestre 06 inscripciones, por lo que al cierre de 2022 se tendrían 

30 inscripciones en el registro, de las cuales 2 se eliminaron en cumplimiento a la 

determinación emitida por un órgano jurisdiccional y 3 se encuentran suspendidas 

provisionalmente. 

1.2.5  Vigilancia del Cumplimiento de la Ejecución de las Sanciones 
administrativas impuestas por el OIC y de las que ordene el Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa. 

Por lo que hace a sanciones por conductas graves impuestas por el Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa durante el año 2022, no se recibió ninguna de este tipo; por lo que toca 

a las impuestas por este OIC, su cumplimiento se vigila después de que son notificadas, en el 

segundo semestre de 2022, en 6 asuntos se impusieron sanciones bajo la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, de las cuales 2 se encuentran ejecutadas y 4, se 

encuentran en proceso de ejecución. Otros 2 asuntos se resolvieron al amparo de la Ley 

RESUELTOS EN EL PRIMER SEMESTRE 

NO. EXPEDIENTE 
FALTA 

ADMINISTRATIVA 
CONDUCTA SANCIÓN 

ENTIDAD 
FEDERATIVA 

1 INE/OIC/PAR-RRS/09/096/2017 

Art. 8, fracción XV, 
35, 36, fracción VIII 
y 37, fracción III de 
la LFRASP. 

Omisión en la 
presentación de la 
declaración de 
modificación de 
situación 
patrimonial 

Abstención 
para imponer 
sanción 

CDMX 

2 
INE/OIC/PAR-RRS/28/099/2017 
 

Art. 8, fracción XV, 
35, 36, fracción VIII 
y 37, fracción III de 
la LFRASP. 

Omisión en la 
presentación de la 
declaración de 
modificación de 
situación 
patrimonial 

Inhabilitación 
por 6 meses 

Tamaulipas 

RESUELTOS EN EL SEGUNDO SEMESTRE 

NO. EXPEDIENTE 
FALTA 

ADMINISTRATIVA 
CONDUCTA SANCIÓN 

ENTIDAD 
FEDERATIVA 

3 INE/OIC/PAR-RRS/08/117/2017 

Art. 8, fracción XV, 
35, 36, fracción VIII 
y 37, fracción III de 
la LFRASP. 

Omisión en la 
presentación de la 
declaración de 
modificación de 
situación 
patrimonial 

Inhabilitación 
por 3 meses 

Chihuahua 

4 INE/OIC/PAR-RRS/09/067/2017 

Art. 8, fracción XV, 
35, 36, fracción VIII 
y 37, fracción III de 
la LFRASP. 

Omisión en la 
presentación de la 
declaración de 
modificación de 
situación 
patrimonial 

Inhabilitación 
por 3 meses 

CDMX 
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Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, ambas se 

encuentran ejecutadas. De las 8 sanciones impuestas en el periodo que se reporta, 7 se 

refieren a inhabilitaciones y 1 a suspensión del cargo. 

Por lo que al cierre del 2022 se tienen 16 asuntos con sanciones de las cuales 13 consistieron 

en Inhabilitaciones y 3 en suspensiones del cargo, no obstante, en 5 casos se suspendió su 

inscripción (3 de forma provisional y 2 de forma definitiva). 

1.2.6 Solicitud de Defensor de Oficio para garantizar el debido proceso y la 
defensa adecuada.  

Uno de los aspectos en los que se pone especial atención en la substanciación de los 

procedimientos de responsabilidad administrativa, es garantizar la defensa adecuada de las 

personas sujetas a un procedimiento; por ello la DSRA ha solicitado a la Dirección General del 

Instituto Federal de Defensoría Pública del Consejo de la Judicatura Federal, le sea 

proporcionado un asesor jurídico a los presuntos responsables que así lo han solicitado, 

atendiendo lo previsto en el artículo 208, fracción II de la Ley General de Responsabilidad 

Administrativa. Autoridad que ha designado un asesor jurídico en la entidad federativa en la 

que radican las personas presuntas responsables. 

Tabla 7. Solicitud de Defensor de Oficio 

PROCEDIMIENTO OFICIO DE SOLICITUD 
PRESUNTOS  

RESPONSABLES 
ENTIDAD  

FEDERATIVA 

INE/OIC/UAJ/DS-I/010/2022 INE/OIC/UAJ/DSRA/494/2022. 1 Aguascalientes 

INE/OIC/UAJ/DS-I/G-004/2022 INE/OIC/UAJ/DSRA/707/2022. 2 San Luis Potosí y Jalisco 

TOTAL 3 

Fuente: Elaborada por el OIC con base en la información de la DSRA. 

 

1.3  Incidentes, Recursos de Revocación y Reclamación. 
 

1.3.1.  Substanciación de Incidentes. 
 

La autoridad substanciadora durante el semestre que se reporta se recibieron 3 Incidentes de 
Medidas Cautelares, 1 Incidente de Objeción de Pruebas y se integró 1 Incidente Innominado 
cuyo objetivo fue recuperar pagos indebidos realizados a una institución pública, con motivo 
de un contrato de prestación de servicios, por lo que en el periodo que se reporta, se tramitaron 
un total de 5 Incidentes. 

 
Con relación a los Incidentes de Medidas Cautelares, en el periodo que se reporta, se 
tramitaron 3 incidentes, de los cuales 2 se resolvieron dentro de los plazos que establece la 
LGRA[1], confirmando la Medida Cautelar concedida de manera provisional y 1 se encuentra 

 
[1] 1 correspondiente al ejercicio 2021 y 3 del 2022. 
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en trámite al encontrarse trascurriendo al 31 de diciembre de 2022, el plazo concedido a la 
persona afectada para desahogar la Vista otorgada. 

 
En 1 procedimiento de responsabilidad administrativa, durante la etapa de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas, los presuntos responsables objetaron el alcance y valor probatorio de 
las pruebas que ofreció la Autoridad Investigadora, por lo que se integraron los Incidentes de 
Objeción de Pruebas respectivos, los cuales se resolvieron en el sentido de tener por 
interpuesta la objeción y dejar la valoración de las pruebas hasta el dictado de la sentencia 
definitiva de los procedimientos. 

 
En cumplimiento a una sentencia definitiva dictada en un procedimiento de responsabilidad 
administrativa, se integró 1 Incidente Innominado, cuyo objetivo fue realizar el cobro a un 
ente público al que se le realizaron pagos indebidos con motivo de un contrato de prestación 
de servicios, mismo que se resolvió y a la fecha del presente informe se encuentra 
transcurriendo el plazo para que el ente requerido realice el pago solicitado y en caso de 
subsistir la omisión, se dará vista al Servicio de Administración Tributaria para la integración 
del crédito fiscal y su cobro, a través del procedimiento administrativo de ejecución.  
 

Tabla 7. Incidentes Tramitados 

NO. N° DE EXPEDIENTE TIPO DE INCIDENTE 

1 INE/OIC/UAJ/DS-II/INC/003/2022 
Innominado 

(Solicitud de reintegro de pagos indebidos) 

2 INE/OIC/UAJ/DS-II/INC/002/2022 Medidas Cautelares 

3 INE/OIC/UAJ/DS-II/INC/004/2022 Objeción de Pruebas 

4 INE/OIC/UAJ/DS-I/INC/005/2022 Medidas Cautelares 

5 INE/OIC/UAJ/DS-II/INC/006/2022 Medidas Cautelares 

Fuente: Elaborada por el OIC con base en la información de la DSRA. 
 

1.3.2. Substanciación de Recurso de Revocación. 

En el periodo que se informa no se substanció algún recurso de revocación. 

1.3.3. Substanciación de Recurso de Reclamación. 
 
En el periodo que se informa no se substanció algún recurso de reclamación. 
 

1.4. Defensa Jurídica de los actos del OIC. 
 

1.4.1 Medios de Impugnación. 

Los asuntos que se reportan en el presente informe comprenden los medios de impugnación 

relacionados con faltas administrativas y de imposición de sanciones a personas servidoras 

públicas del Instituto, en los distintos procedimientos administrativos de la competencia del 

Órgano Interno de Control en el Institución Nacional Electoral. 
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Durante el primer semestre del ejercicio 2022, se tenían 6 asuntos relacionados con faltas 

administrativas y de imposición de sanciones a personas servidoras públicas del Instituto, 

mismos que se tramitan ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, los Juzgados de 

Distrito y los Tribunales Colegiados de Circuito en Materia Administrativa, a los que se 

adicionaron 6, siendo que 3 corresponden a juicios contenciosos administrativos y 3 a juicios 

de amparo indirecto, recibidos durante el segundo semestre del año 2022, por lo que 12 

asuntos fueron atendidos en tiempo y forma. 

Se precisa que 5 corresponden a juicios contenciosos administrativos tramitados ante el 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa; 5 a juicios de amparo indirecto sustanciados ante 

Juzgados de Distrito del Poder Judicial de la Federación y 2 a recursos jurisdiccionales de 

revisión administrativa. Sin embargo, durante el segundo semestre 2022, se concluyeron 2 

juicios de amparo indirecto, por lo que al cierre del ejercicio se encuentran en trámite 10 juicios. 

1.4.2. Atención a juicios contenciosos administrativos. 

Durante el primer semestre del año 2022, se dio atención a 2 juicios contenciosos 

administrativos, a los que se adicionaron 3, para un total de 5 juicios atendidos en el segundo 

semestre del 2022, de conocimiento del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y que al 

cierre del periodo continúan en trámite, conforme a lo siguiente: 

Tabla 8. Juicios Contenciosos Administrativos 

No 
JUICIO DE 
NULIDAD 

MATERIA ACTO IMPUGNADO SANCIÓN 
FALTA ADMINISTRATIVA Y/O 

CONDUCTA SANCIONADA 
ESTADO DEL 

JUICIO  

1 
22366/21-
17-07-8 

RESPONSABILIDADES 

Resolución de 
30/06/2021, por 

medio de la cual se 
confirmó la diversa 

de 11/09/2020 por la 
que se sancionó al 

servidor publico 

Inhabilitación 
por 6 meses 

Negligencia en analizar y evaluar 
equívocamente las ofertas técnicas 
aceptadas en la Convocatoria en la 

Invitación a cuando menos tres 
personas de carácter nacional 

TRÁMITE 

2 
13163/22-
17-12-3 

RESPONSABILIDADES 

Resolución de 
25/04/2022, por la 
que se confirmó la 

sanción impuesta en 
la diversa 

sancionatoria de 
21/09/2021 

Amonestación 
Pública 

Omitió presentar al Comité el 
Programa Anual de Trabajo en la 
Primera Sesión del Ejercicio 2017 

en la Sala de Juntas de la DEA 

TRÁMITE 

3 
13753/22-
17-13-3 

RESPONSABILIDADES 

Resolución de 
24/02/2022, dictada 
por el Titular de este 
Órgano Interno de 
Control del Instituto 
Nacional Electoral, 

por la que se 
sancionó al servidor 

público. 

Inhabilitación 
por el plazo 

de tres meses 

Omitió presentar su Declaración de 
Situación Patrimonial y de 

Intereses en su Modalidad de 
Conclusión 

TRÁMITE 



 
 

Página 22 de 23 
 

No 
JUICIO DE 
NULIDAD 

MATERIA ACTO IMPUGNADO SANCIÓN 
FALTA ADMINISTRATIVA Y/O 

CONDUCTA SANCIONADA 
ESTADO DEL 

JUICIO  

4 
22030/22-
17-01-6 

RESPONSABILIDADES 

Resolución de 
17/06/2022, dictada 
por el Titular de este 
Órgano Interno de 
Control del Instituto 
Nacional Electoral, 

por la que se 
sancionó al servidor 

público. 

Suspensión 
por 15 días 

hábiles. 

Validó indebidamente la 
reimpresión de 1605 acreditaciones 
para los debates y jornada electoral 

de 2018. 
 

TRÁMITE 

5 
23743/22-
17-02-2 

RESPONSABILIDADES 

Resolución de 
8/08/2022, dictada 
por el Titular del 

Órgano Interno de 
Control del Instituto 
Nacional Electoral, 

por la que se 
confirmó la diversa 

sancionatoria 
05/01/2022. 

Inhabilitación 
por el plazo 

de tres meses 

Omitió administrar y vigilar el 
cumplimiento de un contrato 

TRÁMITE 

Fuente: Elaborada por el OIC con base en la información de la DJPC. 
 

1.4.3. Atención a recursos jurisdiccionales de revisión administrativa. 

Durante el primer semestre año 2022, se tenían 2 recursos jurisdiccionales de revisión ante 

los Tribunales Colegiados de Circuito en Materia Administrativa, en contra de las sentencias 

dictadas por el Tribunal Federal de Justicia Administrativa; durante el segundo semestre no se 

interpuso recurso alguno. 

Por lo que, al cierre del periodo se continúa con 2 recursos jurisdiccionales de revisión en 

trámite. 

Tabla 9. Recursos Jurisdiccionales de revisión administrativa 

No 
JUICIO DE 

NULIDAD 
MATERIA  ACTO RECLAMADO  SANCIÓN  

FALTA 

ADMINISTRATIVA 

Y/O CONDUCTA 

SANCIONADA   

ESTADO 

DEL JUICIO 

/  

1 1471/20-17-02-4 RESPONSABILIDADES  

Resolución 24/10/2019, por 

medio de la cual el TOIC le 

impuso una sanción 

administrativa 

Suspensión 

por 1 día del 

empleo, 

cargo o 

comisión 

Dilación en la 

respuesta que se 

debió dar al trámite 

iniciado, porque se 

realizó fuera del 

plazo de 10 días 

hábiles 

TRÁMITE  

2 2689/20-17-09-1 RESPONSABILIDADES  

Resolución de 24/10/2019, 

por medio de la cual el TOIC, 

le impuso una sanción 

administrativa 

Suspensión 

del empleo, 

cargo o 

comisión por 

5 días. 

Dilación en la 

respuesta que se 

debió dar al trámite 

iniciado porque se 

realizó fuera del 

plazo de 10 días 

hábiles; ya que lo 

realizó 18 días 

hábiles después. 

TRÁMITE 

Fuente: Elaborada por el OIC con base en la información de la DJPC. 
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1.4.4.  Atención a juicios de amparo indirecto. 

Durante el primer semestre del año 2022, se dio atención a 2 juicios de amparo indirectos 

sustanciados ante Juzgados de Distrito del Poder Judicial de la Federación, recibiendo 3 más 

durante el segundo semestre de 2022, por lo que en el periodo que se informa se han atendido 

en total 5.  De los cuales se concluyeron 2, por lo que al cierre del ejercicio se encuentran en 

trámite 3. 

Tabla 10. Juicios de Amparo Indirecto. 

No 
JUICIO DE 
AMPARO  

MATERIA 
ACTO 

RECLAMADO 
SANCIÓN 

FALTA ADMINISTRATIVA 
Y/O CONDUCTA 
SANCIONADA 

ESTADO DEL 
JUICIO  

1 1086/2011 RESPONSABILIDADES 

Resolución de 
5/09/2011, por medio 
de la cual sanciona 
al servidor público 

Destitución y 
Económica en 

cantidad de 

$1’660,131.00 

Falta de supervisión y 
verificación del Vocal 

Secretario a su cargo a quien 
instruyó realizara la correcta y 
legal terminación unilateral del 
contrato de arrendamiento del 

inmueble. 

TRÁMITE  

2 962/2020 RESPONSABILIDADES 

La falta de 
notificación del 
procedimiento 
administrativo. 

NA NA CONCLUIDO  

3 28/2022 RESPONSABILIDADES 

Resolución de 
7/01/2022, por la que 
se imponen medidas 

cautelares 

NA NA  CONCLUIDO 

4 1051/2022 RESPONSABILIDADES 

1- La resolución 
5/01/2022 por la que 

se le sancionó. 
2.- El acuerdo de 
14/06/2022, por el 

que se negó al 
quejoso la 
suspensión 

Inhabilitación 
temporal por 
el plazo de 3 

meses 

Omitió administrar y vigilar el 
cumplimiento de un contrato 

TRÁMITE 

5 1406/2022 RESPONSABILIDADES 

1. La omisión de 
realizar de 

investigación en la 
queja/denuncia que 

se presentó. 
2. La omisión de 

analizar los hechos 
denunciados, a 

efecto de determinar 
la existencia o 

inexistencia de actos 
u omisiones que la 
Ley señala como 

falta administrativa y, 
en su caso, calificarla 

como grave o no 
grave.” 

NA  NA TRÁMITE 

Fuente: Elaborada por el OIC con base en la información de la DJPC. 
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